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■■ SlAaAQOXA
En la Administración del Bo l b l In , sita 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
oordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Mmitiendo su importe en llbranxa del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada

*1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos i la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ftTE PÉRlboiCC "SE PUBLIC* TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES
==-==—____________ ____  ■ — —______ _______________________________________ __

Iey*« obligan en la Panineuia. litas adyacentea, Canarias y
*fr&a sujetoE i le legislación peninsular, á los 

tí*.?? de l.n Pro“algaél6n, el en ellas non dispusiese otra "o»*. (Código civil.)
a® ,l*ePoe*clone8 del Gobierno son obligatorias para lacapl- 

ProJÍDcia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para los demás puebles de la misma 

- CTlacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bree. AIcaldas y Secretarios reciba* 
este Bo l s t In , dispondrán que se fije un a|emplar en el sitio de c o a  
tumbre, donde poristnecerá basta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l s t íw , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a1 
fina1 de cada semestre.

PARTE OFICIAL PUEBLOS PUEBLOS

^ESlüÉMCiA del  c o nsej o  o e mj n is t r üs
fa Augusta Real

continúan en esta Corte sin novedad
’ 8u importante salud.

(Gaceta 26 Enero 1904)

SOBlESKa CIVIL DS LA FAOVINCIA DE ZARAGOZA

Calatayud
Cervera
Clares
Contamina
Embid de Ariza
Malanquilla 
Maluenda 
Moros

I Paraouellos de Jilooa 
' Pozuel de Ariza

Sediles
Sestrica
Terrer
Torralba de Ribot»
Torrelapaja
Torrijo
Villalengua
Villarroya de la Sierra
Vi ver de la Sierra

m Negociado l.°—Circular.
&n pronto termine el domingo próximo, 31 del 

^Orriente, el escrutinio de la elección parcial de un
Cortes, por el distrito de Calatayud, 

Añores Alcaldes de los pueblos que lo forman 
Que se relacionan á continuación, se servirán dar 

perita á este Gobierno por el medio más rápido 
resultado de aquélla, expresando los nombres 

e i°8 ORudidátos, número de votos obtenido por 
C6da u»o y su filiación política.
■ taragoza 25 de Enero de 1904,—El Gobernador, 
lautos Ortega.

Relación que se cita.

PUEBLOS
Albania 
A-nifióu 
Ariza 
Ateca

PUEBLOS

Berdejo
Bij uesca 
Bordaiba 
Bubieroa

SECG1ON PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde que, con autorización de V. M., 

fue publicada la instrucción general de Sanidad 
pública de 14 de Julio del pasado año, se ha so
metido este importante Decreto á un amplio y no 
interrumpido estudio de información y de consulta.

Las representaciones profesionales y las clases 
más directamente por él afectadas, han mostrado 
durante este tiempo una preocupación por su me
jora y corrección de que son prueba evidente los 
centenares de comiwicaciones individuales y colec
tivas que á la Direción general de Sanidad, al Real 
Consejo del ramo ó á este Ministerio han llegado, 
expresando todas ellas una confianza en el conjun
to de la referida reforma, que alienta al Ministro 
que suscribe, como alentó á sus dos inmediatos 
antecesores, para terminar la obra de perfeooio-
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namiento de esta reglamentación, llamada á res
ponder á una de las neo- sidades más conocidas de 
la vida administrativa de nuestro país.

A estas comunicaciones, particulares ú oficia
les; al estudio minucioso efectuado por la prensa 
técnica y general, se ha creído conveniente añadir 
la invitación á las autoridades científicas extranje
ras; y como muestra de este deseo de amplificación 
en el acopio de informes valiosos se ordenó la tra
ducción a la Lengua francesa de la totalidad del 
Reglamento, con objeto de enviarle al Congreso 
Internacional de Higiene celebrado en Bruse as 
en Agosto último, y á la reciente Conferencia Sa
nitaria de París, mereciendo el aplauso de ambas 
Asambleas.

Finalmente, en cumplimiento de la Ley, y pre
vias las correcciones que se estimaron atendibles, 
nacidas de las mencionadas consultas y reclama
ciones, fné la Instrucción sometida al informe del 
Consejo de Estado, ciiyo sabio y detenido dictamen 
ha venido á cerrar tan activo período de informa
ción y de consulta.

Teniendo en consideración el resultado durante 
él obtenido, los dictámenes emanados de la Real 
Academia de Medicina acerca de los puntos con
cretos de su competencia y los numerosos informes 
emitidos por el Real Consejo de Sanidad en repe
tidas ocasiones, así los referentes á cada uno de ios 
capítulos en que para su modificación ó extensión 
reglamentaria lo exige taxativamente la Ley de Sa
nidad vigente, como los estudios de conjunto que 
representan los proyectos de Ley preparados por 
este Cuerpo Consultivo para la discusión en el Par
lamento, puede estimarse llegada la ocasión de pro
poner á V. M. la aprobación definitiva de esta ur
gente reforma, modificada, respecto á la provisional 
en los puntos que se ha creído conveniente para 
su mayor perfección y para la necesaria armonía 
con la legislación de otros ramos administrativos.

Consérvanse en el presente Decreto el espíritu 
y la tendencia que en el provisional aspiraban á 
dar la mayor independencia posible á la función 
sanitaria, respecto á la gubernativa y administra
tiva generales, sin desligarla de ellas en cuanto 
puedan vigorizar su acción ó evitar sus arbitrarie
dades, que éste y no otro es el sentido de la dele
gación ordinaria de las facultades del Gobierno y 
de los Municipios en los Inspectores respectivos, 
claramente formulado en los artículos 58 al 61, en
caminados á evitar demoras, intermisiones y difi
cultades en la libre marcha de una función admi
nistrativa cuyo carácter, esencialmente técnico, 
autoriza á esta confiada delegación, que ningún 
precepto legal veda.

Igual fundamento tiene, á más del de la equidad 
y la justicia, la estabilidad procurada al sufrido y 
humanitario Cuerpo de Médicos titulares, eu la for
ma que á V. M. se propone; y en nada daña á la 
autoridad de ios Municipios el que amparando de
rechos, si no escritos, unánimemente reconocidos, 
se regularice la prórroga tácita de un contrato de 
arrendamiento de servicios, previo el indisp 'usa
ble cumplimiento por ambas partes de las condi
ciones estipuladas. ,

Las observaciones hechas por el Consejo de Es
tado acerca de la forma de remuneración de los 

servicios de Sanidad, á más de tener indiscutible 
fundamento, son muy dignas de ser atendidas en 
lo que á los detalles de percepción y distribución 
se refieren, y han inspirado modificaciones funda
mentales que con ellas concuerdan, habiendo sido 
de igual modo satisfechas debidamente otras ad
vertencias de aquel alto Cuerpo Consultivo.

Madrid 12 de Enero de 1904.—Señor.—A los 
R. P. de V. M., José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y previo in
forme del Consejo de Estado;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter defi

nitivo la adjunta Instrucción general de Sanidad 
pública.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la Go
bernación, José Sánchez Guerra.

INSTRUCCIÓN GENERAL

DE

SANIDAD PUBLICA
Artículo l.e Los servicios de Sanidad é Higie

ne pública continuarán bajo la vigilancia del Mi
nisterio de la Gobernación, con las delegaciones 
necesarias en los Gobernadores civiles, Alcaldes, 
funcionarios,' Juntas y Corporaciones especiales 
que más adelante se detallan.

Art. 2.° Formarán la organización especial de 
la Sanidad pública, las Juntas y Corporaciones 
consultivas, las Inspecciones, los Jurados y Cole
gios profesionales, los Subdelegados, los Faculta
tivos titulares, los Facultativos adscritos á Labo
ratorios, Hospitales é Institutos oficiales y los Mé
dicos de aguas minerales.

TÍTULO PRIMERO
Organización consultiva.

Art. 3.° No obstante la organización consulti- . 
va, que comprende el Real Consejo, las Juntas pro
vinciales y fas Juntas municipales de Sanidad, po- . 
drá, además, el Gobierno pedir informes de índole e 
exclusivamente técnica á la Real Academia de Me
dicina, á las Academias de distrito universitario y 
á cualesquiera otras Autoridades profesionales ó ' 
científicas, colectivas ó individuales.

CAPÍTULO PRIMERO 1
SEAL CONSEJO DE SANIDAD

Art. 4.° Subsistirá el Real Consejo de Sanidad, 
con residencia en Madrid, constituido del modo 
siguiente: , c

I. Un Presidente, que lo será el Ministro de 1» 1 
Gobernación.

II. Un Vicepresidente nombrado por el Go- a 
bierno entre los individuos que, desempeñando ó e
habiendo desempeñado los más altos cargos de la 
Administración pública, con preferencia en el ra- s 
mo de Administración sanitaria, hayan sido más
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de diez años individuos del Consejo y se hayan 
distinguido por sus publicaciones y trabajos sobre 
higiene administrativa.

AU. Dos Secretarios generales, que lo serán los 
os Inspectores de Sanidad, que tendrán voz y 

Voto en las deliberaciones.
1. • Catorce Consejeros natos, que serán:
W El Jefe Médico de Sanidad Militar de la 

a^a categoría, con servicio activo en Madrid.
(o) El Jefe de iguales condiciones de Sanidad 

de la Armada.
lit^ ^usPec^or de Farmacia de Sanidad Mi-

W El Decano de la Facultad de Medicina.
(e) El Decano de la ¿'acuitad de Farmacia.

i n Catedrático de Higiene más antiguo de 
a í acuitad de Medicina de Madrid.

VJ) , El Director ó Jefe técnico de la Escuela de 
Veterinaria.

0^) El Director de Aduanas.
W El Director de Agricultura del Ministerio 

de este ramo,
Presidente del Consejo forestal.

/ v El Presidente de la Junta Consultiva agro* 
Cómica.
Estad Director de Comercio del Ministerio de

E* Director de Administración local y Be-

Director técnico del Instituto de Al- 
Ionso XIII.
de ¿ ^0U8tara además de veintinueve Consejeros 

/"a)66^ n<?nQ^vamieiito, que serán:
de Z . • cho Doctores en Medicina con diez años 
ho n ’^^d desde la expedición del título, que 
duntTs dUe2uan a n*uguuu de los escalafones ni

/¿i , Pendientes de la organización sanitaria, 
les Tit'Utttro Médicos numerarios de los Hospita- 

/ j r^drid.
de ^u(. ^ .rea Doctores en B'armacia con diez años 
Ho . ’S^edad desde la expedición del título, que 
Junt rtenezcan á ninguno de los escalafones ó

Podientes de la organización sanitaria.
de iH n ^n Veterinario, Catedrático ó Académico 

fe) n1 de M^ieina.
Dlem En diplomático, con categoría de Ministro ^^Potoneiario.
Supr ”res Abogados: uno. Magistrado del Tribu- 
estQ ProPQesto por la Sala de Gobierno de 
duut& a rFrikaual> otros dos, propuestos por la 
Madf । Dobierno del Colegio de Abogados de 
pae Uuo de éstos entre los inscriptos que 

ÍV)6UTTa P1dmera cuota de contribución.
profL íugeniero de Caminos y otro de Minas, 

°nS de Jas re8Pectjivas escuelas.
de Q z .oa Doctores en Ciencias, uno Catedrático 
Ver»;,! 1í1^a otro de Ciencias naturales de la Uni- ^dad Central.
cion d l 8 adíeos de baños, propuestos por elec- 
Ia actuafd constituyan el Cuerpo en 
agua8 ^.os propietarios de Establecimientos de 
6Uos e1^1UQrales, elegidos por el Gobierno, uno de 
^ibun*1' re *08 ^ae paguon la mayor cuota de con- 
^'Jtición P°r 6816 oouoePto y el otro de libre de-

(1c ) Un arquitecto Académico de la Real de San 
Fernando. _

Art. 5,° El Vicepresidente con los dos Inspec
tores de Sanidad, un Abogado, un Farmacéutico, 
y otros dos Consejeros, designados estos cuatro úl
timos y otros tantos suplentes en los respectivos 
conceptos por elección del Consejo en pleno, cons
tituirán la Comisión permanente del Consejo.

Art. 6.° El Consejo se dividirá, además, en tan
tas Secciones y Comisiones como convenga, según 
su Reglamento interior, siendo precisas las si» 
güitiutes:

óa) Sanidad exterior de puertos y fronteras.
(b) Epidemias y epizootias.
(ó) Estudística.
(d) Vacunación é inoculaciones preventivas.
(e) Cementerios é inhumaciones.
(f) Aguas minerales.
(g) Personal y profesiones sanitarias.
(li) Legislación.
(i) Contabilidad.
(j) Higiene provincial y municipal.
Art. 7." La Comisión permanente informará en 

todos los expedientes que no requieran, por pre
cepto legal ó por especial decreto, dictamen del 
pleno ó de alguna de las Secciones especiales, así 
como en todos los casos en que en esta instrucción 
se hace referencia al Consejo sin la advertencia ex
plícita del pleno. Reemplazará en lo sucesivo á la 
Junta administrativa del Instituto de Vacunación 
y Bacteriología de Alfonso XIII, en colaboración 
con los Vocales que actualmente la cmstituyen.

Esta Comisión permanente llamará para delibe
rar á la Sección ó Comisión cuyo concurso estime 
oportuno en cada caso, ó á personas, peritas extra
ñas al Consejo, quienes tendrán voz, pero no voto.

Art. 8.° . El Consejo so reunirá en pleno siem
pre que lo convoque el Presidente ó lo reputen ne
cesario el Vicepresidente ó la Comisión perma
nente, sea por prescripción legal, sea por conve
niencia del caso.

Art. 9.° El Consejo podrá proponer, por ini
ciativa de sus Vocales ó de la Comisión permanen
te, las reformas y medidas sanitarias que conside
re convenientes, previas discusión y aprobación en 
Consejo pleno.

Los expedientes serán remitidos, ya ultimados 
por las Inspecciones, á la Comisión permanente, al 
Consejo ó á sus Secciones según corresponda, para 
una vez informados por éstos, sin ulterior trami
tación proponer directamente al Ministro la solu
ción definitiva.

Art. 10. Los cargos de Consejeros electivos du
rarán seis años, siendo reeligibles las personas sa
lientes, y haciéndose la renovación por mitades 
cada tres años, del modo que dirá el Reglamento 
interior.

Para ser reelegible se requiere haber asistido, 
según certificación de la Secretaría, á la tercera' 
parte de las sesiones del pleno y de las Secciones 
á que el Consejero perteneció mientras haya po
seído el cargo.

Para la primera elección que con arreglo á este 
Decreto se efectúe, se designará como salientes á 
los Consejeros que no hayan cumplido con esta 
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condición de asistencia, y se completará la mitad
por sorteo. ,

Art. 11. Los Consejeros de Sanidad tendrán la 
categoría de Jefes superiores de Administración ci
vil, conservándola cuando hayan desempeñado el 
cargo durante tres años asistiendo con puntualidad 
á las sesiones en los términos que expresa el artículo 
anterior. En los actos oficiales usarán la medalla 
que actualmente les sirve de distintivo.

Art. 12. Lo mismo en la Comisión permanente, 
que en el Consejo pleno, actuarán como Secreta
rios, con voz y voto, los dos Inspectores generales 
de Sanidad, quienes coucurriián juntos ó funcio
narán alternativamente en los asuntos de cada Sec
ción, además de sustituirse recíprocamente. ,

Las actas serán redactadas según turno, lleván
dose en libros separados las de la Comisión perma
nente y las del Consejo pleno.

Art. 13. Los Jefes de Negociado que presten 
sus servicios en la Sanidad central, actuarán como 
Secretarios de las Secciones del Consejo que hayan 
de ser consultadas en los asuntos de la respectiva 
incumbencia, cuando no asista a guno de los Ins
pectores generales, y disfrutarán de las atribucio
nes conferidas por la Ley vigente á la Secretaria 
del Real Consejo de Sanidad.

Art. 14. El Real Consejo de Sanidad redacta
rá un Reglamento interior para el orden de sus 
trabajos y complemento de sus funciones, dentro 
de las prescripciones de la presente lustruccción.

Art. 15. Los funcionarios do la Sanidad central, 
celebrado ya el primer concurso que determina la 
Instrucción provisional, ingresarán en adelante 
por oposición, excepto los Inspectores generales.

No podrán ser separados de sus cargos sin pre
vio expediente, con audiencia del interesado y de 
conformidad con la propuesta del Consejo en 
pleno. . ., i . , .

En los ejercicios de oposición, podran tomar 
parte los que sean Doctores ó Licenciados en Me
dicina, Derecho, Farmacia ó Ciencias y los Profe
sores de Veterinaria, debiendo reservarse una pla
za en la plantilla á estos últimos. , ,

Las vacantes que ocurran se proveerán precisa
mente entre los empleados de la misma,, adjudi
cándola al que de ellos acredite mayor número de 
años de servicios sanitarios en plaza de la clase in
ferior, y en defecto de ésta, en la superior de la 
categoría inferior á la vacante. ,

El empleado que quedara cesante ó excedente 
por supresión de plaza ó reforma del servicio, ocu
pará la primer vacante que se produzca de plaza 
de igual ó inferior categoría y clase de la que de- 
sempefió.

CAPÍTULO II
JUNTAS PBOVINCIALES DE SANIDAD

Art. 16. En cada capital de provincia residirá 
una Junta provincial, que será, al propio tiempo, 
la municipal del término, y constará:

I. De un Presidente, que será el Gobernador 
civil de la provincia.

II. De un Vicepresidente elegido por la Junta 
en pleno cada seis años.

III. De una Comisión permanente, compuesta 
jde cjnoo Vocales de la Junta^ á saber: el dicho Vi

cepresidente; el Secretario de la Junta, Inspector 
de Sanidad en la provincia; un Abogado y dos Vo
cales, elegidos estos tres últimos por la Junta 
misma. ,

IV. De Vocales natos, que serán:
(a) El Presidente de la Diputación provincial.
(6) El Alcalde de la capital.
(c) El Médico de Sanidad militar de mayor 

graduación ó más antiguo entre grados iguales, 
con residencia en la capital, excepto en Madrid, 
donde corresponderá este cargo al siguiente en ca
tegoría, por pertenecer el primero al Real Consejo.

(<1 ) El Subdelegado de M- dicina, el de Farma
cia y el de Veterinaria: los más antiguos, si resi
den varios en la capital. ,

(e) El Secretario de la Junta provincial de Be
neficencia.

(f) El Director de Sanidad marítima donde le 
haya.

(g) El Arquitecto provincial.
(h) El Delegado de Hacienda.
(i) El Presidente de la Cámara de Comercio.
(j) La Autoridad local de Marina en los puertos.
(k) El Jefe del Laboratorio municipal.
(I) El Catedrático de Higiene de la Facultad 

de Medicina donde la haya.
Tendrá, además, ocho Vocales nombrados de 

Real orden, que serán: ,
(a) Tres Médicos de la Academia de distrito, 

si la hubiere en la capital, ó que lleven diez años 
de ejercicio en la población, preferidos los Doc
tores, ,

(b) Dos Farmacéuticos, uno de ellos el más an
tiguo de la Beneficencia municipal.

\c) Un Veterinario, preferidas las mayores ca
tegorías y antigüedad.

(d) Un Abogado con más de diez años en el 
ejercicio de la profesión, cinco de ellos pagando 
contribución superior á la de la cuota fija.

(e) Un Catedrático de Química. ,
Estos ocho Vocales serán renovables por mitad 

■ cada ires años, por igual procedimiento que los del
¡ Real Consejo. ,

Lo m cargos de Vicepresidente y de Vocales de la 
Comisión permanente que recayeran por elección 
en Vocales natos, cesarán con la renovación de las 
personas en los destinos por que están nombrados.

V. Del Secretario, que será el Inspector pro
vincial de Sanidad. ,

En la Junta provincial de Madrid y en las capi
tales de más de 100.000 almas, el número de Voca
les electivos será el doble en cada uno de los con
ceptos que se mencionan, siendo la mitad de ellos 

; propuestos por el Ayuntamiento.
’ Formarán parte, además, en estas poblaciones, 
: de la Junta provincial, como individuos natos, un 
! Arquitecto y un Letrado de los del Ayuntamien

to, el Jefe Médico de la Beneficencia y el del La
boratorio municipal. La Comisión permanente en 
estas poblaciones se constituirá en la forma siguien
te: será Presidente, el Alcalde; Vicepresidente, e 
mismo de la Junta p'ena; y Vocales, dos Letrados, 
uno de ellos municipal, un Vocal designado por 1» 
Junta y el Jefe Médico de la Beneficencia munici
pal; actuando de Secretario el Inspector provincial 
de Sanidad.
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Art. 17. La Comisión permanente tendrá, en 
la provincia respectiva, funciones análogas á las 
que se asignan á la del Real Consejo, dictaminan
do en los asuntos que no requieran informe de la 
dunta plena, y actuando como ponencia en el seno 
de ésta, siempre que no haya designada Comisión 
especial. . . ,

Art. 18. Corresponderá á la Comisión perma
nente de estas Juntas la vigilancia de los derechos 
sanitarios que se obtengan en su respectiva pro
vincia.

El Real Consejo de Sanidad, por medio de su 
Comisión permanente, fiscalizará la gestión que en 
este sentido realicen todas las Juntas provinciales.

Art. 19. De la Comisión permanente de la Jun
ta provincial de Sanidad dependerá ia organiza
ción y vigilancia del servicio de higiene de la pros
titución en la capital respectiva. Un Reglamento, 
que redactaiáel R-al Consejo de Sanidad y será 
aprobado de Real orden, normalizará este servicio 
en todas las poblaciones donde pueda establecerse.

Art. 20. El Inspector provincial de Sanidad, 
Secretario de la Junta y de su Comisión p rma- 
nente, será el Jefe del servicio técnico de esta hi
giene, y llevará su estadística especial además de 
la documentación y del archivo. ,

Art. 21 La Comisión permanente establecerá 
un laboratorio de higiene, habilitado, cuando me
nos, para los análisis de substancias alimenticias 
y con materiales de desinfección, todo ello costea
do con los fondos procedentes de derechos sanita- 
Uos ó con recursos que se asignen en presupuestos 
generales provinciales ó locales.

En donde la recaudación ó las subvenciones de 
a diputación, del Ayuntamiento ó de particula
res lo hagan posible, estos laboratorios se amplia- 
ra“ a *08 análisis de estudios bacteriológicos. ,

En las poblaciones en donde los laboratorios 
Vistieran sostenidos en la actualidad por fondos 
municipales se hará respetar su organización y se 
utilizarán los ingresos obtenidos por las Juntas 
Para su ampliación ó para la creación de sucur
sales.

Art. 22. También organizará la Comisión per
manente, y sostendrá, con ó sin subvención de la 

iputación provincial ó del Municipio, un Insti
tuto de vacunación capaz para las necesidades de 
108 pueblos de la provincia. , ,

Art. 23. Las Juntas provinciales se reunirán 
°uantas veces lo estimen conveniente el Goberna
dor ó la Comisión permanente. Esta podrá llamar 
a su seno al Vocal ó Vocales que estime oportuno 
en cada caso, ó á personas extrañas á la Junta 
cuya opinión y pericia quisiere consultar. Estas 
ultimas no tendrán voto en las deliberaciones.

Art. 24. Cada Junta provincial nombrará una 
^omisión especial de su seno, compuesta de un 
Médico, un Farmacéutico y un Letrado, que infor
mará en los expedientes instruidos á los Facul
tativos titulares después de oída la correspondieu- 
t*9 Junta de Gobierno y protectorado del Cuerpo, 
y procurará organizar una Comisión de señoras 
con iguales fines que los señalados á las munici
pales en el art. 28. ,

e Art. 25. La Junta provincial propondrá la de- 
•tgn&ción de lae Comisiones inspectoras extraordi

narias en el interior de la provincia, comunicando 
al Gobernador y al Inspector general de Sanidad 
interior el motivo que las justifique y la fecha en 
que comiencen y terminen su cometido. Cuando 
estas Comisiones hayan de durar más de cinco 
días, necesitan para el pereibo de sus haberes 
aprobación del Inspector general.

Art. 26. Las Juntas provinciales de Sanidad, 
en su carácter de municipales para la capital, re
dactarán, dentro del primer año de su constitución 
un Reglamento de higiene general para la provin
cia y otro especial para la capital, y los someterán 
á la aprobación del Real Consejo de Sanidad, quien 
lo redactará para las provincias cuyas Juntas lo 
omitan dentro del dicho primer año. También re
dactará el Reglamento interior para el orden de 
sus trabajos.

CAPÍTULO III
JUNTAS MUNICIPAI.ES DE SANIDAD

Art. 27. Las Juntas municipales de Sanidad 
se constituirán del modo siguiente: ,

I. Las de Municipios cuyo vecindario exceda 
de 25.000 almas, estarán formadas y funcionarán 
de la misma manera, con iguales derechos, atribu
ciones y deberes que las Juntas provincinles, salvo 
la diferencia de tener por Presidente al Alcalde, y 
de sustituir á los Vocales natos que desempeñen 
cargo provincial, los de iguales profesiones que 
sirven en la Administración municipal, donde exis- 
tnn. Será su Secretario el Inspector municipal; el 
más antiguo, donde haya más de uno.

También se cjonstituiráu del mismo modo las de 
poblaciones de menor vecindario que lo soliciten, 
atendida su importancia comercial > industrial y 
previo informe deí Real Consejo de Sanidad.

Estas Juntas estarán también obligadas al sos
tenimiento de un laboratorio municipal de análisis 
y desinfección, pero el Instituto de vacunación no 
será obligatorio. .

II. Las Juntas municipales de poblaciones cu
yo vecindario sea menor de 25.ÜU0 almas, se cons
tituirán del modo siguiente:

1 .® Setá Presidente el Alcalde.
2 .° Será Secretario el Inspector muni ipal de 

Sanidad, y en.l«s capitales de partido el Subdele
gado de Medicina, también Inspector. ,

3 .® Entrarán como Vocales natos el Secretario 
del Ayuntamiento, el Farmacéutico y el Veterina
rio municipales. , .

4 .° Figurarán como Vocales un Médico de la 
población, con más de cinco años de práctica, don
de le hubiere, renovable cada tres años, cuando 
sea posible.

5 .° Dos vecinos designados por el Alcalde, por 
tiempo de tres años cada designación.

Cuando un mismo facultativo Médico, Farma
céutico ó Veterinario preste servicios como titu
lar en más de un Municipio, pertenecerá á las Jun
tas municipales de todos ellos. ,

Art 28. Se procurará agregar á la J unta una 
. Comisión de señoras, para la acción complementa

ria en la vigilancia de la asistencia domiciliaria á 
enfermos pobres, propaganda de la higiene durante 
la lactancia, é higiene de los párvulos, protección 
de embarazadas y paridas pobres y demás cuida



134 BOLETIN OFICIAL

dos análogos. Presidirá esta Comisión de señoras 
el Inspector Secretario.

Art. 29. Las Juntas municipales de Sanidad 
se regiran por el Reglamento interior que ellas 
mismas redacten y la respectiva Junta provincial 
apruebe.

Art. 30. Estas Juntas municipales también 
deberán redactar, dentro del primer añodesu cons
titución, un Reg amento de higi ne para la pobla
ción y el término municipal, adaptado á las con
diciones locales. Transcurrido un año sin remitir 
este Reglamento á la Junta provincial de Sanidad, 
debeián aceptar el que ésta les comunique.

(Se couUuuarci.)

SECCION SEGUNDA 
CIVIL BS LA FMTOC1A BE 2AHAQQ2A

Anegociado 3.°—Cimdar.
Según me participa el Alcalde de Tauste, se ha 

presentado la enfermedad variolosa en ei ganado 
lanar del vecino de dicha villa, D. Francisco Gas
tón, habiéndose tomado las medidas convenientes 
con el fin de evitar la propagación, señalándole pa
ra pasturar la Dehesa denominada «tiardena», pro
piedad de dicho señor.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaides y ganaderos á quie
nes pueda interesar.

Zaragoza 27 de Enero de 1904.—El Goberna
dor, Santos O;t<ga.

SECCION QUINTA_____
RECAUDACION DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Desde el 1 al 25 del próximo Febrero, y horas 
de nueve á trece y de dieci>éis á diecinueve, estará 
abierta la recaudación del primer trimestre del ac
tual ejercicio y anteriores en las oficinas del «Cré
dito provincial», calle de D. Jaime I, núm. 1, prin
cipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia y en cumpli
miento á lo prevenido en el caso 4.° de la condi
ción 9.a del Contrato de Arriendo.

Zaragoza 25 de Enero de 1904.—El Gerente, 
Emerenciano García.

FABRICA KILITAR DEJARINAS DE ZARAGOZA
El Subintendente militar, Director de la Fábrica 

de harinas de esta plaza,
Hace saber: Que el día 8 del mes de Febrero 

próximo, á las dieciséis, se celebrará público con
curso en dicho Establecimiento, sito en la Casa 
Blanca, ccn objeto de veiificar la compra de trigo 
que se considere iiecesuriq con destino al servicio 
del mismo, br.jo las bases y condiciones que en las 
oficinas de esta Fabrica estarán de manifiesto du
rante las horas hábiles de todos los días laborables.

Zaragoza 26 de Enero de 1904.—Julio Vinyas.

El Subintendente militar, Director de la Fabrica 
de harinas de esta plaza,
Hace saber: Que el día 8 de! mes de Febrero 

próximo, á las dieciséis y media, se celebrará pú
blico concurso en dicho Establecimiento, sito eu 
la Casa B¡anoa, con objeto de verificar la venta de 
los despojos de trigo que resulten en esta Fábrica 
durante el citado mes.

Los que deseen concurrir presentarán sus pro
posiciones por heotólitros y ciases de despojos.

Zaragoza 26 de Enero de 1904.—Julio Vinyas.

CEQUION SEXTA
Habiendo sido alistado en el Ayuntamiento de 

esta villa, para el afio actual, conforme al párra
fo 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Jenaro Dóren
te Comerás, hijo de Cayetano y Saturnina, que 
nació en 18 de Septiembre de 1884, é ignorándose 
su actual paradero, se le cita por medio del pre
sente edicto para que comparezca personalmente 
ó por medio de representante ante esta Corpora
ción, en los días y actos siguientes:

El 31 del actual, á las diez de la mañana, á la 
rectificación del alistamiento.

Ei 14 de Febrero próximo, á las siete de la ma
ñana, al sorteo.

El domingo 6 de Marzo viniente, á las ocho de 
la mañana, á la clasificación y declaración de sol
dados, en ia inteligencia que si no comparece le 
parará el perjuicio consiguiente.

A la vez, ruego á las Autoridades que si tuvie
sen conocimiento del paradero del citado Jenaro 
Lurente Comerás, se sirvan participarlo á esta Al
caidía.

Cariñena 21 de Enero de 1904.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Díaz.—El Secretario, Ramón 
Azara.

Hadándose comprendido en el alistamiento de 
este pueblo, para el reemplazo actual, el mozo Mo
desto López y Ortiz, hijo de Babil y Juliana, é 
ignorándose el paradero de dicho mozo y de sus 
padres, en virtud del presente se les cita para que 
comparezcan á presenciar las diferentes operacio
nes del reemp.azo, rectificación del alistamiento, 
sorteo y declaración de soldados, pues de no oon- 
cuirir les parará perjuicios.

Undués de Lerda 21 de Enero de 1904.—El Al
calde, Juan Sánchez.

En el alistamiento de esta villa, para el reem
plazo del actual año, ha sido incluido, con arreglo 
al número 5.° del art. 40 de la vigente ley de Re
cluí amiento, el mozo Francisco Antonio Espinosa 
Valero, hijo de Antonio y María Antonia, é igno
rándose el paradero del mismo y el de sus padres, 
se le cita para que comparezca y concurra á los 
actos de rectificación del alistamiento, sorteo y 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar respectivamente en los días 31 de Enero, á 
las ditz, 14 de Febrero, á las siete, y 6 de Marzo, 
á la» ocho, en la Casa Conaistorial; en la inteligen
cia de que si no compareciese, le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Maeila 19 de Enero de 1903—El Alcalde, Aca
cio Casado Moreno.
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Los repartimientos de consumos, el gremial de 
líquidos y el padrón de cédulas personales de esta 
localidad, formados para el afio actual, se hallan 
expuestos al público por término de ocho y quince 
días respectivamente en la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa.

Nuévalos 25 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Juan Muñoz.

Los repartos de consumos, cereales y alcoholes, 
formados para el año actual, se hallan expu stos ai 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, á los efectos reglamentarios.

Figuerueias 25 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Julio López.

Por término de ocho días se hallará expuesto al 
público el padrón de cédulas personales y listas 
cobratorias coriespoudieutes ai año actual, á los 
efectos reglamentarios,

Leciñena 18 de Enero de 1904.—El Alcalde, Flo
rencio Arruego.
D. llamón Reula García, Secretario del Ayunta

miento countitucional de Puendeluna:
Certifico: Que al folio l.° del libro de actas de la 

Junta muniuipal de ■ ste distrito, se halla la que 
copiada, dice así:

Al margen— tires, del Apuntamiento: D. José 
Buen Lusierra, Alcalde Presidente: Concejales, don 
Agustín Aso, D. Vicente Jiménez, D. Manuel 
Alastuey, D. Vicente Unión, y D. Tomas Marco. 
Asociados: D. Gregorio Aiasi uey, D. Manuel Ar- 
^®o, D. José Garuio, D. Jo ó Añuños y D. Sebas- 

Jiménez.
* . ^)*'ntro.—«En Puendeluna, á 6 de Enero de 

, reunidos en sesión extraordinaria, previa 
toría, los señores Coiítiejales y Asociado^ 

t*116 si margen se expresan, componentes la Junta 
S^icipal de este distrito, bajó la presidencia dei 

r: Alcalde D. José Buen Lusierra, por el mfrau- 
Cri,'O Secretario se dió lectura á la Real orden cir- 
AU*ar) fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de 
Abril de 1889 y á la que ésta declara vigente de 3 
d® Agosto de 1878; y enterados los concurrentes 
®u conformidad á lo prevenido en la regla primera 

® disposición segunda de dicha Real orden de 3 
Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año de 1904, á fin de in
troducir en el mismo tudas las economías que sin 
Perjuioio de los servicios se pudieran realizar; y no 
Quitando posible ninguna por hallarle ajustado 
uioho presupuesto en un todo á las necesidades de 

localidad, la Junta municipal, ratificando su 
^Probación á la totalidad de ingresos en la cantidad 
^Ue.aparecen consignados, de584 pesetas oon9 cón- 
iixios; y los gastos en la de 1.973 pesetas con 46 

c®utimos; por lo que aparece todavía subsistente 
Un déficit de 1.389 pesetas 37 céntimos, teniendo 
eu cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las Leyes vigentes, y 
que para enjugar dicho déficit, no p rmitiéndose 
6 repartimiento general vecinal, es el medio me
nos gravoso para los vecinos, el de establecer un 
arbitrio extraordinario, sobre artículos no corn- 
Prendidos en la tarifa general de consumos; por 
Animidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendiólos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno par* cubrir el 

déjicil del presupuesto ordinario para el año 1904, sóbrelos 
artículos de comer beber g arder, no comprendidos en la ta
rifa general del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidad.

Kilogri

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que ae 
calcula.

Kilogs.

PBODÜCTe 
anual.

Pesetas.

Paja............. 1 0‘06 0‘01 62 912 62942

Leña............ 1 0‘05 0‘01 76.025 760‘25

Total.... 1 389‘37

2 .° Que se cumpla con lo mandado eu la regla 
segunda dé la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
remitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico; y transcurrido el plazo á que se refiere la re
gla cuai taíy sin dejar finar el del primer trimestre 
a que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se monden á dicha Autoridad los documen
tos A que la repetida regla cuarta se contrae; para 
que previos los informes prevenidos en la quinta, 
tenga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro ae 
la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los tires, concurrente-, que saben, de que 
certifico».—(Siguen las firmas).

Y pata que conste, expido la presente, que visa 
el tir. Alcalde eu Pueudeluua, á v inti matro de 
Enero de mil novecientos cuatro.—V.° B.°—Ei Al
calde, José Bueno.—Ei Secretario, Ramón R ula.

E : padrón de células personales, formado para 
el actual año de 1904, se hulla, por ocho días, de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación.

Bulbuente 21 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Amado Moreno.

. SKUÜ1ON SEPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Jo<é María Salvá y Pont, Juez de instrucción 

de la ciudad ríe Borja y su partido:
Hago saber: Que eu ei incidente de pobreza de 

que se hará mérico ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Eu la ciudad de Borja á veintidós de Enero de 
mil novecientos cuatro. Vi*to por el Sr. D. José 
María Salvá y Pout, Juez de primera instancia del 
partido, el incidente de pobreza promovido por don 
Mariano Pablo Martínez, como representante legal 
de su esposa D.R Martina Ferrández Ibáfiez en el 
juicio declarativo de menor cuantía promovido por 
D. Juan y D. Pascual Salillas Ibáfiez, contra dicha 
D.B Martina y D. Fidel Ferrández Ibañez, eu re
reclamación de pesetas, dirigidos dichos D. Maria
no Pablo y su esposa por el letrado D. Canos Va
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ra Azuárez, y estando en rebeldía los demandan
tes del pleito principal, siendo parte en el inciden
te el Abogado del Estado; y

Fallo: Que declaro pobres en sentido legal á Ma
riano Pablo Martínez y Martina Ferrández Ibáfiez, 
para litigar con D. Juan y D. Pascual Salillas Ibá- 
ñez, en el juicio ordinario de menor cuantía pro
movido por éstos contra aqué los en reclamación 
de pesetas. Así por esta mi sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia por la rebeldía de los deman
dantes, lo mando y firmo.—José Muría Salva».

Y para que sirva de notificación á los declarados 
rebeldes JD. Juan y D. Pascual Salillas Ibáñez, y á 
los efectos del artículo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se publica el pre
sente edicto.

Dado en Borja á veintidós de Enero de mil no
vecientos cuatro.—José María Salva.—Ante mí, 
Licenciado Manuel Mainar Barnolas.

D. José María Salva y Pont, Juez de instrucción 
de la ciudad de Borja y su partido:
Hago saber: Que para el pago de las responsabi 

lidades pecuniarias impuestas á Anselmo Pérez 
Cisneros, en causa que se le siguió en este Juzga
do, sobre lesiones, se sacan á pública subasta los 
bienes que le fueron embargados, y son ios que á 
continuación se describen, sitos en Calcena y su 
término:

l .° La mitad de una casa, en el Cortijo, que 
linda por derecha é izquierda con calle y por es
palda con la de José Pérez Lasheras: tasada en 
cuarenta pesetas.

‘ 2.° Un campo, regadío, sito en la umbría Um- 
pel, de cabida dieciocho almudes de tierra, que 
linda al Norte con barranco, ai Sur con Tomás 
Royo, al Mediodía con monte y al Poniente con 
Manuel Blasco: tasado en cinco pesetas.

3 .° Una viña, secano, en el Roble, de hanega y 
media de tierra, que linda al Norte con Simón 
Royo, al Sur con José P. Aranda, al Mediodía con 
Tomás Royo y al Poniente con Manuel Modrego: 
tasada en cinco pesetas.

4 ." Un campo, secano, en la Fonda, de tres ha
negas, que linda al Norte con Ramona Vera, al 
Sur con monte, al Mediodía con Milián Horno y al 
Poniente con Ramona Vera: tasado en cuatro pe
setas.

5 .° Otro campo, secano, en Valdeplata, de tres 
hanegas, que linda al Norte con Manuel Marquiua, 
al Sur con José P. Ruiz, al Mediodía con camino 
de Borja y al Poniente con Manuel Tormos: tasado 
en cinco pesetas.

6 .° Mitad de una bodega vinaria, en San José, 
que linda por derecha con Gregorio Tormos, por 
izquierda y espalda con montes: tasada en seis pe
setas.

La mencionada subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día ocho del próximo 
Febrero, á las diez, y se advierte:

Primero. Que para tomar parte, deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por 100 de la tasación de dichos 
bienes.

Segundo. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercero. Que no se han suplido los títulos de 
propiedad de las referidas fincas, lo que corr-rá á 
cargo de los rematantes.

Dado en Borja á dieciocho de Enero de mil no
vecientos cuatro.—José María Salvá.—Ante mí, 
Licenciado Manuel Mainar Barnolas.

Egca de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de ette partido, al 
prestar cumplimiento con fecha trece del actual á 
una carta orden, procedente de causa contra José 
Bernad Rodrigo, por juegos prohibidos, ha acorda
do se cite en forma al testigo Antonio Alconchel, 
vecino que fué de Tauste, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca ante la excelen
tísima Audiencia de Zaragoza, el día treinta de los 
corrientes, á las diez y media, á la vista que en 
juicio oral y público tendrá lugar en la referida 
causa.

En su virtud, y á fin de que se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y sirva de citación 
al referido Antonio Alconchel, con apercibimiento 
de que de no comparecer incurrirá en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas, libro la presente, qué 
firmo en Egea de Jos Caballeros, á veintiséis de 
Enero de mil novecientos cuatro.—Mariano La- 
pieza.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Agustín Cromadas Suñol, primer Teniente del , 

regimiento infantería Gerona, número veintidós, 
Juez instructor del expediente que por la falta 
grave de primera deserción se le sigue al cabo 
del mismo José Esquifino Pascual.
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo á Jesé Esquifino Pascual, cabo de este regi
miento, natural de Tafalla, provincia de Navarra, 
hijo de Juan y de Pascuala, soltero, de dieciséis 
años de edad, de oficio ebanista; cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, color sano, ojos azules, nariz regular, aire 
marcial, producción buena; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en esta ciudad, cuar
tel de Santa Isabel del Castillo de la Aljafería, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior se 
le sigue por 1» falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento, de qui si no comparece, le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en busca del re
ferido cabo, y en caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Enero de 
mil novecientos euatro.—Agustín Cremades.

(MPHtiNTA DEL HOSPICIO


